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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8094 - Promulgada por Dcto. N° 912 del 10/08/18 - M.S.P. - MODIFICA LEY Nº 7678. ESTATUTO
DE LA CARRERA SANITARIA PARA EL PERSONAL DE LA SALUD PÚBLICA. CONTRATOS DE SERVICIOS Y
DE OBRA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 938 del 09/08/2018 - M.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. PROFESIONALES
(PERSONAL CIVIL). DRA. ROYANO, TERESITA ELIZABETH Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 939 del 09/08/2018 - M.P.I. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. HERRERA JULIO
CESAR Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 940 del 09/08/2018 - M.E. - APRUEBA ADENDA N° 1. CONTRATO DE OBRA. ING. PATRICIA
PICCARDO. (VER ANEXO)

12N° 941 del 09/08/2018 - M.E. - APRUEBA CONTRATO DE OBRA.  LIC. SILVIA TATIANA LÓPEZ. (VER
ANEXO)

13N° 942 del 09/08/2018 - M.E. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS.  LIC. SYLVIA SUSANA SÁEZ. (VER
ANEXO)

15N° 943 del 09/08/2018 - M.P.I. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS.  SRES. DÍAZ, ELIANA BELÉN Y
OTROS. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

16N° 935 del 09/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR.  FRANCISCO
JOSÉ SCHWARZ.            

17N° 936 del 09/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA.  SILVINA
ROSANA TORRES.            

17N° 937 del 09/08/2018 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. C.P.N. PABLO
MANUEL SARMIENTO BARBIERI.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

18N° 736 D del 10/08/2018 - S.G.G. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA ADELINA ZAMBRANO.          
 

18N° 737 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FRANCISCA LIDIA PALMA            

19N° 738 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ALFONSO RAGONE.            

19N° 739 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ESTER CRISTINA HURTADO.            

19N° 740 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLADYS LOPEZ.            

20N° 741 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. ADRIANA COSTOGIANIS.            

20N° 742 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. MARTHA CRISTINA PISTONI.            

21N° 743 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO DE RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SR. JOSE
ANTONIO GIL.            

21N° 744 D del 10/08/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARIA MAGDALENA CORONEL GOMEZ.  
         

22N° 745 D del 10/08/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. DR. CESAR MARTIN VALDES.            

22N° 746 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JULIA CLAUDINA FARFAN.            

23N° 747 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. HUGO CESAR MALDONADO.            
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23N° 748 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ARNALDO JOAQUIN NOLASCO.         
  

23N° 749 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO DE RETIRO TRANSITORIO POR INVALIDEZ. SR. DANIEL
ALBERTO ARJONA.            

24N° 750 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA DEL VALLE ESPINOSA.            

24N° 751 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. DARDO ALBERTO SOTO.            

25N° 752 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARTA ANGELICA ESCOBAR.           

25N° 753 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. AIDA VERONICA VEGA.            

26N° 754 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NELIDA SOCORRO PEREYRA.           

26N° 755 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. MARCELO ORLANDO MORALES.        
   

27N° 756 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CONCEPCION DEL VALLE
CENTURION.            

27N° 757 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA TRINIDAD SEGURA.            

27N° 758 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. LUCIA DEL ROSARIO HERRERA.         
  

28N° 759 D del 10/08/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA LUISA VASQUEZ.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

28DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD- Nº 29/2018.            

LICITACIONES PÚBLICAS

29COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL- Nº 16/18.-            

29S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA  TURISMO Y DEPORTE - Nº 185/18            

30HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 23/18            

CONCURSOS DE PRECIOS

30HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 11/18            

31S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - Nº 04/2018            

31DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 51/2018.-            

CONTRATACIONES DIRECTAS

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. - - Nº 03/2018            

COMPRAS DIRECTAS

32HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 279/18 ANEXO I            

33HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 286/18            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18            

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18            

34SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-142625/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-84061/18.            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS
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38PEÑAFLOR, DANIEL ALBERTO - EXPTE. JUI Nº 137880/17            

38TOCONAS, CRISTIAN JAVIER - EXPTE N° JUI 142760/17            

SUCESORIOS

39ROMANO, NORA LILIANA Y RÍOS, HUMBERTO MARTÍN - EXPTE. Nº 21.327/18 - SAN JOSÉ DE METÁN.   
        

39ARAMAYO, PASTOR DAVID - EXPTE. Nº 624.865/18            

39ANDREATTA, ROSARIO - EXPTE. N° 622.598/18            

40CAMACHO, AUDELINA AURORA - EXPTE. N° 621222/18            

40CORDOBA, CARLOS GUILLERMO; MAZURANIC, SLAVKA - EXPTE. N° B - 94461/97            

41ROMERO, MARIO PASCUAL - EXPTE. N° 588189/17            

REMATES JUDICIALES

41POR SILVIA PATRICIA CEJAS JUICIO EXPTE. Nº 546773/16.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

42FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS Y/O ASSUD DE BELLO,
NADUA - EXPTE. N° 19407/16 - SAN JOSÉ DE METÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

42DOMINGUEZ, NESTOR SEBASTIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. N° EXP-629127/18            

43METAL SERVICE S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO EXPTE Nº14.529/04.            

43FIGUEREDO, MARÍA JOSE POR QUIEBRA EXPTE Nº 46475/18            

44FERNANDEZ FEDERICO - CONCURSO PREVENTIVO (PEQUEÑO) - EXPTE Nº EXP 550599/16            

45SIEMPRE NOTICIAS S.A. S/DECLARACIÓN DE QUIEBRA - EXPTE. N° 592.852/17 - CITACIÓN            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

45ALL FOOD S.A. S/CONCURSO PREVENTIVO -EXPTE. Nº 1631/2018            

45GONZALEZ, PABLO NICOLÁS -  EXPTE. Nº 627132/18.            

EDICTOS JUDICIALES

46TULA, CORINA MARISEL C/SÁNCHEZ, RAMIRO ALEJANDRO- EXPTE. Nº 4866/18 - CAFAYATE.            

47BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA- EXPTE. Nº 5643/14.            

47GUANCA BARROZO, LEONOR ALICIA - EXPTE. N° 626.830/18            

47PALACIOS, ANA MARIA C/ BEJARANO, CLAUDIA FABIANA - EXPTE. N° C-016441/13 - SAN SALVADOR
DE JUJUY            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

50SIM STATION S.A.            

AVISOS COMERCIALES

51TRESING  S.R.L.            

52CARLOS A. FRANZINI E HIJOS S.A.            

52CONDE AUTOMOTORES S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
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ASAMBLEAS CIVILES

55ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SAN ANTONIO DE LOS COBRES-            

55CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES MUNDO JOVEN            

56CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE LA PROVINCIA DE SALTA            

56CENTRO VECINAL SOCIAL DEPORTIVO Y CULTURAL Bº GRAL. GREGORIO ARÁOZ DE LA MADRID -
SALTA            

57CLUB ATLÉTICO CENTRAL NORTE  - SAN ANTONIO DE LOS COBRES            

RECAUDACIÓN

57RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 14/08/2018

57RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 14/08/2018
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LEYES

LEY Nº 8094
Expte. 91-38.033/17
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 25 de la Ley 7.678 el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

"Art. 25.- Contratos de Servicios y de Obra. Prohibición. Excepciones. Prohíbese la 
contratación de personas humanas bajo la figura de contratos de servicios o de obra, 
cuyo objeto sea la realización de tareas y funciones propias del personal comprendido 
en la presente Ley.

Quedan exceptuados de esta prohibición los contratos de servicios destinados a la 
atención de servicios de emergencias y/o en zonas declaradas críticas por la Autoridad 
de Aplicación. Estos contratos de servicios no serán incompatibles con un cargo en la 
planta del Estado Provincial, debiendo observarse los límites horarios y demás 
condiciones establecidas por la reglamentación. Lo previsto excepcionalmente debe 
ser material y técnicamente fundado por el Poder Ejecutivo.

La contratación de personas humanas bajo la figura de contratos de servicios o de 
obra podrá ser utilizada únicamente para aquellos servicios u obras que encuadren en 
las disposiciones de los artículos 1.251 y concordantes del Código Civil y Comercial de 
la Nación, debiendo ajustarse estrictamente a los requisitos y formalidades 
establecidos por la Ley de Contrataciones de la Provincia y su reglamentación e 
imputarse a las partidas que correspondan.

En casos de contratación de personas humanas que encuadren en los supuestos 
previstos por el artículo 13, inciso h) y el artículo 20 de la Ley de Contrataciones de la 
Provincia, deberá solicitarse la previa autorización al Poder Ejecutivo conforme al 
procedimiento que determine la reglamentación, salvo los casos de extrema necesidad 
que tornen impostergable la decisión, los que deberán ser informados al Poder 
Ejecutivo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas para su aprobación."

Art. 2º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ley serán imputados a 
las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.
Art. 3º.- La presente Ley tendrá vigencia a partir de la fecha de su publicación.
Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
veinticuatro del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MASHUR LAPAD Dr. MANUEL SANTIAGO GODOY
VICEPRESIDENTE PRIMERO PRESIDENTE
En Ejercicio de la Presidencia CÁMARA DE DIPUTADOS
Cámara de Senadores - Salta

DR. LUIS GUILLERMO LÓPEZ MIRAU Dr. PEDRO MELLADO
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
Cámara de Senadores - Salta CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 10 de Agosto de 2018 
DECRETO Nº 912
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 91-38.033/2017 Preexistente
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Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8094, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós 

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027529

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 938
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-111.994/18.-

VISTO el pedido efectuado por la Policía de la Provincia de Salta, mediante el cual 
solicita la prórroga de las designaciones temporarias de los Profesionales (Personal Civil) que 
se desempeñan en la citada Institución Policial; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento se funda en el hecho de mantenerse vigentes las 

razones y necesidades de servicio que motivaron las designaciones originales de los 
mismos, siendo las últimas prórrogas autorizadas por las Decisiones Administrativas N°s 
1.611/17 y 2.302/17;

Que la citada Institución Policial cuenta con partida presupuestaria en la cuenta 
“Gastos en Personal” que permite afrontar la erogación resultante de las prórrogas 
solicitadas;

Que en mérito a los fundamentos expresados, es propósito dar curso a lo 
solicitado, en iguales términos que las prorrogas anteriores;

Que tomaron debida intervención los órganos técnicos, financieros y jurídicos 
pertinentes;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º, inciso 3) de la Ley Nº 
8053 y el Artículo 1º del Decreto Nº 140/15 y conforme lo establecido en el Decreto Nº 
1.603/17;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar las designaciones temporarias de los Profesionales (Personal Civil) 
de Policía de la Provincia consignados en Anexo que forma parte de la presente decisión, a 
partir de las fechas y especificaciones allí consignadas, por el término de 05 (cinco) meses y 
en idénticas condiciones que las prorrogas anteriores.-
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la Policía 
de la Provincia, ejercicio vigente.-
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Oliver
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027476

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 939
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-143213/2018-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la prórroga de la 
designación temporaria de diversos agentes, en el Ministerio de la Primera Infancia; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicio que motivaron la designación de los 

mismos, por lo que procede prorrogar las designaciones en carácter de personal temporario, 
a los agentes que se desempeñan en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia y que se detallan en el Anexo que forma parte del presente;

Que la prórroga solicitada se enmarca en el rubro de personal temporario, 
contándose con la partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio 
correspondiente;

Que el Subprograma Personal y la Asesoría Legal, ambos del Ministerio de la 
Primera Infancia; así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y 
Técnica, dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la 
intervención de su competencia;

Que el presente se dicta en cumplimiento de los Decretos N° 4062/74 y N° 
4955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053, Decreto N° 1603/2017 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario de las 
personas que prestan servicio en la Secretaría de Niñez y Familia dependiente del Ministerio 
de la Primera Infancia, consignadas en el Anexo que forma parte de la presente, a partir del 
día que en cada caso se indica, y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la establecida en la prorroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027477
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SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 940
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO
Expte. 0110272-271285/2016-11, Cpde. 12 y 13.-

VISTO la Decisión Administrativa Nº 1010/2017; y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el Contrato de Obra, firmado por 

el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Secretario de Financiamiento y la 
Ing. Patricia Piccardo;

Que el mismo fue celebrado en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR 
“PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA” a cargo 
de la actual Secretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que la ejecución del Préstamo está a cargo de una Unidad Ejecutora del 
Programa que funciona en la Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Economía de la 
Provincia;

Que el objetivo de la contratación de la consultora es que la misma continúe 
desempeñándose como consultora individual para el desarrollo de programas de 
capacitación para el Programa Emprende Turismo (Matching Grants);

Que estándose por vencer el mencionado Contrato de Obra y ante la necesidad 
de prórroga del mismo, se decidió la ampliación del plazo de ejecución, por el término de 
doce meses, a partir del 24/05/18, acordándose asimismo una modificación del importe 
correspondiente a los honorarios de la Consultora;

Que a fs. 01 obra pedido de renovación de contrato, en la que se destaca el buen 
desempeño del consultor;

Que obra dictamen legal favorable e imputación preventiva del gasto;
Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 

Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución N° 06/2018 del Ministerio de Economía;

Que la contratación se financiará en un cien por ciento con fondos del Programa;
Que a fs. 34 obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el 

cual se hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre 
designaciones o contrataciones de la Ing. Patricia Piccardo, D.N.I. Nº 27.439.882;

Que de igual manera, a fs. 53 consta informe de la Unidad de la Sindicatura 
Interna del Ministerio de Economía conforme a la normativa aplicable;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2163/2013 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto Nº 2.163/13);

Que en dicho contexto normativo, la contratación de la Ing. Patricia Piccardo se 
encuentra excluida del régimen de la Ley Nº 6.838 de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
97 relativo a las contrataciones especiales, cuyo inciso a) así las considera a “Los contratos 
de bienes, servicios y obras, cuando se realicen en el marco de préstamos o acuerdos con 
gobiernos extranjeros u organizaciones internacionales”;

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
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organismos que han intervenido;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 

y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/2016;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda N° 1 al Contrato de Obra aprobado mediante Decisión 
Administrativa Nº 1010/2017, firmada por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por la Secretaría de Financiamiento y la Ing. Patricia Piccardo, D.N.I. N° 27.439.882, que en 
Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100. Cuenta 413400. Ejercicio 2018 y siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y el 
señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada - Lavallén

VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027478

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 941
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO
Expte. 0110272-52971/2016-32, Cpde. 31 y 33;

VISTO la Decisión Administrativa Nº 975/2017; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se aprobó el Contrato de Locación de Obra, 

firmado por el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Secretario de 
Financiamiento y la Lic. Silvia Tatiana López;

Que el mismo fue celebrado en el marco del Préstamo BID 2835/OC-AR 
“PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA” a cargo 
de la actual Secretaría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia;

Que conforme lo solicitado por la Subsecretaria de Desarrollo Turístico, en cuya 
órbita se desempeña la consultora, la cual ha desempeñado adecuadamente su función y 
ante la necesidad de seguir contando con un profesional para coordinar el Programa Lugares 
Mágicos, se requiere la contratación Directa de la Lic. Silvia Tatiana López;

Que en fecha 18 de Mayo de 2018, mediante Nota CSC/CAR 1313/2018, el BID 
otorga la No Objeción a la contratación directa por un plazo de 12 meses y por un monto 
total de $AR 349.830 (pesos argentinos trescientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
treinta);

Que se procedió a celebrar un nuevo contrato por el término de doce meses, a 
partir del 19 de Mayo de 2018;

Que la presente contratación se financiará en un 100% con fondos del BID 
asignados al Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia;
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Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del Secretario de 
Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución N° 06/2018 del Ministerio de Economía;

Que obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el cual se 
hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre designaciones o 
contrataciones de la Lic. Silvia Tatiana López, D.N.I. Nº 25.885.830;

Que la asesoría legal del Programa emitió el dictamen correspondiente y a 
continuación la Unidad de Sindicatura Interna, en ejercicio del control de su competencia del 
trámite;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID Nº 
2835/OC-AR, autorizado por Ley Nº 7.758 y Decreto Nº 2163/2013 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8º de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto N° 2.163/2013);

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8.053 
y lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/2016;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato suscripto el 19 de mayo de 2018 entre la Secretaría de 
Financiamiento y la Lic. Silvia Tatiana López, D.N.I. Nº 25.885.830, que el como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. - Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso 
de Acción 551012000100. Cuenta 413400. Ejercicio 2018 y siguiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y el 
señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada - Lavallén

VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027479

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 942
MINISTERIO DE ECONOMIA 
SECRETARIA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. 0110272-32240/2018-0, Cpde. 1 y 2;

VISTO el Contrato firmado entre la Secretaría de Financiamiento y la Lic. Silvia 
Susana Sáez, D.N.I. N° 11.080.909, y;

CONSIDERANDO:
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Que dicha contratación tiene por objeto, contar con un profesional para la 
realización de un catálogo de la colección de bienes muebles de Casa Leguizamón, en el 
marco del “Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta”, a cargo de 
la actual Secretaría de Financiamiento del Ministerio de Economía del Gobierno de la 
Provincia de Salta, con financiamiento proveniente del Préstamo BID 2835/OC-AR;

Que conforme lo solicitado por la Subsecretaria de Patrimonio Cultural de la 
Secretaria de Cultura del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes, ante la necesidad de 
contar con un profesional para la realización de un catálogo de la colección de bienes 
muebles de Casa Leguizamón, se requiere la contratación directa de la Lic. Sylvia Susana 
Sáez;

Que en fecha 16 de Abril de 2018, mediante Nota CSC/CAR 997/2018, el BID 
otorga la No Objeción a la contratación directa por un plazo de 12 meses y por un monto 
total de $AR 620.000 (pesos argentinos seiscientos veinte mil);

Que la presente contratación se financiará en un 100% con fondos del BID 
asignados al Programa, por lo que resulta de aplicación lo dispuesto por el art. 97 inc. a) de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia;

Que estas actuaciones cuentan con la debida intervención del señor Secretario 
de Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en 
cuenta lo establecido por la Resolución N° 06/18 del Ministerio de Economía;

Que obra informe de la Dirección General de la Organización mediante el cual se 
hace conocer que el mencionado organismo no cuenta con registros sobre designaciones o 
contrataciones de la Lic. Sylvia Susana Sáez, D.N.I. N° 11.080.909;

Que la asesoría legal del Programa emitió el dictamen correspondiente y a 
continuación la Unidad de Sindicatura Interna, en ejercicio del control de su competencia da 
cuenta de su intervención, detalla la documentación revisada y aconseja la prosecución del 
trámite;

Que tratándose de una contratación realizada en el marco del Préstamo BID N° 
2835/OC-AR, autorizado por Ley N° 7758 y Decreto N° 2.163/13 aprobatorio del contrato 
respectivo, de conformidad al Artículo 8° de dicha ley son de aplicación exclusiva las 
normas, condiciones, procedimientos previstos en el Convenio de Préstamo, en el Manual 
Operativo del Programa y en toda documentación acordada con el BID y, consecuentemente, 
las disposiciones del Documento GN-2350-9, denominado “Políticas para la selección y 
contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo” 
(Cláusula 4.04 del Anexo del Decreto N° 2.163/13);

Que las actuaciones cuentan con el respectivo análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 8053 y 
lo establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato suscripto el 01-06-18 entre la Secretaría de 
Financiamiento y la Lic. Sylvia Susana Sáez, D.N.I. N° 11.080.909, que en Anexo forma parte 
de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente deberá imputarse en la siguiente partida presupuestaria: Curso de Acción 
551012000100. Cuenta 413400. Ejercicio 2018.
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ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía y el 
señor Ministro de Cultura, Turismo y Deportes.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Estrada - Lavallén
VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027480

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 943
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente N° 1070376-12977/2018-0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación de 
Contratos de Servicios, suscriptos entre el Ministerio de la Primera Infancia y diversos 
contratados; y,

CONSIDERANDO
Que la contratación de referencia se celebra de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el “Programa Centros de Primera Infancia en Escuelas”, aprobado por 
Resolución Conjunta del Ministerio de la Primera Infancia N° 68/17 y el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología N° 1739/17, y el “Programa de Acompañamiento Familiar” 
aprobado por Resolución MPI N° 103/17;

Que los citados contratos serán ejecutados con fondos provenientes del 
Convenio de Colaboración suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación a 
través de la Secretaría de Acompañamiento y Protección Social y el Ministerio de la Primera 
Infancia, en el marco del Plan Nacional de Protección Social, aprobado por Decreto N° 
1196/17;

Que la vigencia y retribución de los contratos, queda sujeta al cumplimiento del 
Convenio de Colaboración aludido precedentemente, de cuyos fondos depende la ejecución 
de los programas citados;

Que la contratación se realiza a fin de cubrir estrictas necesidades de servicio en 
la Secretaría de Articulación e Investigación, dependiente del Ministerio de la Primera 
Infancia, reuniendo los propuestos las condiciones y el perfil exigido para las tareas 
encomendadas;

Que los contratados aceptan cumplir las obligaciones emergentes del contrato, 
guardando estricta reserva sobre toda la información a la que tuviera conocimiento;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 01° de enero de 2.018 hasta el 30° 
de junio de 2.018;

Que el Subprograma Presupuesto y la Asesoría Legal del Ministerio de la Primera 
Infancia, así como la Dirección General de Organización y la Secretaría Legal y Técnica, 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 
de la Ley N° 6.838 y su decreto reglamentario N° 1.448/96;
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Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2° de la Ley N° 
8.053, el Decreto N° 1.603/17 y el Decreto N° 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1°. - Aprobar los Contratos de Servicios en los términos y con la vigencia 
establecida en el instrumento que como anexo forma parte integrante de la presente, 
celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y las personas que se detallan a 
continuación:
Díaz Eliana Belén D.N.I. N° 44.270.265 
Burgos Jacqueline Olga D.N.I. N° 35.381.169 
Quiroga Débora Florencia D.N.I. N° 29.889.814 
Romero Francisco José D.N.I. N° 36.338.856 
Durán Orlando Agustín D.N.I. N° 42.380.415 
Valdez Franco Rodrigo D.N.I. N° 39.537.958 
Salazar Saúl Rodrigo D.N.I. N° 37.420.485 
Luna Justo José D.N.I. N° 37.418.592 
Maza Johana Pamela Evelin D.N.I. N° 33.668.377 
Carbasuyo Lorena Beatriz D.N.I. N° 36.492.150 
Maza Eliana Maricel D.N.I. N° 36.677.841 
Acevedo Daniela Ivana D.N.I. N° 38.651.137 
Acevedo Esteban Clemente D.N.I. N° 39.892.285 
Parada Ana María D.N.I. N° 28.636.173 
Gutiérrez Ivanna Valeria D.N.I. N° 35.779.456 
Jaime Cintia de las Mercedes D.N.I. N° 37.775.467
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTICULO 3°. - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTICULO 4°. - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

VER ANEXO

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027481

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 935
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 233-120785/2013 Cpde. 12

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor FRANCISCO JOSE SCHWARZ, D.N.I. Nº 
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20.470.758, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Trabajo y Empleo, 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término 
de cinco (5) meses, a partir del 26 de Julio de 2.018, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027473

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 936
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 233-197545/2017-2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la señora SILVINA ROSANA TORRES, D.N.I. Nº 
27.571.338, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Trabajo y Empleo 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término 
de cinco (5) meses, a partir del 27 de Julio de 2.018, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027474

SALTA, 9 de Agosto de 2018
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 937
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 309-133767/2018-0.

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del C.P.N. PABLO MANUEL SARMIENTO BARBIERI, 
D.N.I. Nº 35.197.850, en carácter de Personal Temporario de la Subsecretaria de Comercio 
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dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y Financiamiento del Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término de cinco (5) meses, a partir del 
01 de julio de 2.018, en idénticas condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente al Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Bibini

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027475

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 736 D 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 0020001-106805/2018-0.

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, la renuncia de la Sra. MARIA ADELINA ZAMBRANO, D.N.I. Nº 
6.535.513, al Cargo Nº 18 - Técnico Intermedio -Escalafón 02 - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo 1- Función Jerárquica VI, con subrogación del Cargo Nº 13 Técnico Intermedio -
Escalafón 02 - Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica III, e de la Coordinación de 
Actuaciones de la Secretaría General de la Gobernación, según Decreto Nº 447/16 con 
vigencia al 10 de Mayo de 2018, por haberse acogido al beneficio jubilatorio. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la mencionada agente no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027482

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 737 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 134815/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de mayo de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra. FRANCISCA LIDIA PALMA, D.N.I. Nº 10.676.714, al cargo: Técnica Instrumentista -
Agrupamiento: Técnica - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 319 del Decreto Nº 1034/96, cargo 
transferido por Decreto Nº 3881/09 al actual Hospital Público Materno Infantil S.E -
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Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027483

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 738 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nºs. 47913/18-código 89 y 30554/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 19 de febrero de 2018, la renuncia del Dr. ALFONSO
RAGONE, D.N.I. Nº 10.581.800, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profesional 
de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 203, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027484

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 739 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 66145/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 27 de Marzo de 2018, la renuncia de la Sra. ESTER 
CRISTINA HURTADO, D.N.I. Nº 06.047.324, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 526 del Decreto 2734/12, dependiente de la 
Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte- Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. HURTADO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027485

SALTA, 10 de Agosto de 2018
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 740
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. n°s. 101409/18 y 15945/18-código 188

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 04 de Mayo de 2018, la renuncia de la Sra. GLADYS 
LÓPEZ, D.N.I. N° 13.771.103, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente Sanitario -
Subgrupo: 2 - N° de Orden: 29, dependiente del Hospital “Dr. Arne Hoygaard” - Cachi -
Ministerio de Salud Pública Decreto 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027486

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 741 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 125445/18-código 75

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Junio de 2018, la renuncia de la Dra. ADRIANA 
COSTOGIANIS, D.N.I. Nº 05.883.861, al Cargo: Profesional Asistente Medica - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 29, dependiente del Hospital “Santa 
Teresita” de Cerrillos - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. COSTOGIANIS, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027487

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 742 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 50714/18-código 75

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Marzo de 2018, la renuncia de la Lic. MARTHA 
CRISTINA PISTONI, DNI. Nº 13.414.644, al Cargo: Nutricionista - Agrupamiento: Profesional 
de la Salud - Subgrupo 1 - Nº de Orden 12, dependiente del Hospital de Salud Mental “Dr. 
Miguel Ragone”- Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 238/03.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Lic. PISTONI, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027488

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 743 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 78674/18-código 179

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2018, la renuncia del Sr. JOSE 
ANTONIO GIL, D.N.I. Nº 12.328.419, al Cargo: Auxiliar de Laboratorio - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 47, dependiente del Hospital “Melchora F. de Cornejo” 
Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027489

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 744 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 105417/18-código 180

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2018, la renuncia de la Sra. MARIA 
MAGDALENA CORONEL GOMEZ, DNI. Nº 26.597.532, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 104.5, dependiente del Hospital “El Carmen” 
Metán - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96, creado por Decreto 2989/09.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027490
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SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 745 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 284018/16-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Enero de 2017, la renuncia del Dr. CESAR 
MARTIN VALDES, DNI. N° 22.842.553, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo: 1 - N° de Orden: 14, con Designación Temporaria por Decreto N° 
1938/14, a partir del 26/07/14 y con ultima prorroga por Decisión Administrativa N° 
245/18, a partir del 26/07/17, dependiente del Hospital Público Materno Infantil S.E -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el Sr. VALDES no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027491

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 746 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 54805/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 12 de Marzo de 2018, la renuncia de la Sra. JULIA 
CLAUDINA FARFAN, D.N.I. N° 10.186.675, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - N° de Orden: 469 del Decreto 2734/12, dependiente de la Dirección General 
de Primer Nivel de Atención - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. FARFAN no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027492
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SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 747 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 86608/18-código 176

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 16 de Abril de 2018, la renuncia del Sr. HUGO CESAR 
MALDONADO, DNI. N° 10.244.865, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 60.2, dependiente del Hospital “Esperanza B. de 
Aguirre” -Las Lajitas - Ministerio de Salud Pública, Decreto N° 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el Sr. MALDONADO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027493

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 748 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 117177/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2018, la renuncia del Dr. ARNALDO 
JOAQUIN NOLASCO, DNI. N° 05.076.260, al Cargo: Profesional Asistente - código 244 -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden: 398, dependiente, 
Hospital Público Materno Infantil S.E - Ministerio de Salud Pública, Decreto N° 1034/96, 
cargo transferido por Decreto 3881/09. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027494

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 749 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 36474/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Marzo de 2018, la renuncia del Sr. DANIEL 
ALBERTO ARJONA, D.N.I. N° 16.000.488, al Cargo: Auxiliar Administrativo - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 4 - N° de Orden: 35, dependiente de la Dirección General de 
Primer Nivel de Atención Área Capital - Ministerio de Salud Pública Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley N° 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027495

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 750 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 166711/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 12 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. LIDIA DEL 
VALLE ESPINOSA, D.N.I. N° 11.539.875, al Cargo: Técnico Registral - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 21, dependiente de la Dirección General de 
Administración y Finanzas - Secretaria Gestión Administrativa - Ministerio de Salud Pública 
Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. ESPINOSA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027496

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 751 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 113412/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 07 de Mayo de 2018, la renuncia del Sr. DARDO 
ALBERTO SOTO, D.N.I. N° 10.451.638, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - N° de Orden: 201, dependiente del Hospital Público 
de Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto N° 3602/99. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027497

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 752 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 265335/16-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 16 de Noviembre de 2016, la renuncia de la Sra. 
MARTA ANGELICA ESCOBAR, D.N.I. N° 06.673.606, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 462 del Decreto 2734/12, dependiente de la 
Dirección General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. ESCOBAR no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027498

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 753 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 18065/18-código 182

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 07 de Junio de 2018, la renuncia de la Sra. AIDA 
VERONICA VEGA, D.N.I. N° 10.842.978, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 4 - N° de Orden: 350, dependiente del Hospital Dr. Joaquín 
Castellanos de General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 1034/96.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. VEGA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027499

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 754 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 169093/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 20 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. NELIDA 
SOCORRO PEREYRA, DNI. N° 11.283.730, al Cargo: Técnico Registral - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 16, dependiente de la Dirección General de 
Administración y Finanzas - Secretaria Gestión Administrativa - Ministerio de Salud Pública 
Decreto N° 2734/12.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. PEREYRA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027500

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 755 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 69484/18-código 369

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 28 de Marzo de 2018, la renuncia del Sr. MARCELO 
ORLANDO MORALES, D.N.I. N° 10.494.138, al Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 851 del Decreto 2734/12, 
dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LV Zona 
Sur - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Sr. MORALES no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027501

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 756 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 85613/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 06 de Abril de 2018, la renuncia de la Sra. 
CONCEPCION DEL VALLE CENTURION, D.N.I. N° 11.943.313, al Cargo: Técnico en 
Informática - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 1896 del Decreto 
2734/12, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención - Ministerio de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. CENTURION no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027502

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 757 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 94352/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Marzo de 2018, la renuncia presentada por la 
Sra. LIDIA TRINIDAD SEGURA, D.N.I. Nº 11.965.281, al cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 21 del Decreto Nº 750/10 - Hospital Público 
Materno Infantil S.E - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027503

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 758 D
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 145285/18-código 76

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Junio de 2018, la renuncia de la Lic. LUCIA DEL 
ROSARIO HERRERA, D.N.I. Nº 11.282.480, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 1, Nº de Orden 126, dependiente del Hospital Arturo Oñativia - Ministerio de 
Salud Pública, según Decreto Nº 3603/99.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. HERRERA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027504

SALTA, 10 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 759 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 17943/18-código 182

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Mayo de 2018, la renuncia de la Sra. MARIA 
LUISA VASQUEZ, D.N.I. Nº 10.443.592, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 225 según, Decreto 1034/96, dependiente del Hospital Dr. 
Joaquín Castellanos de General Güemes - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. VASQUEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 15/08/2018
OP N°: SA100027505

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
PRIMERA ETAPA-RUTA NACIONAL Nº 16 KM 577,46 DPTO. ANTA, PROVINCIA: SALTA 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos doce millones seiscientos cincuenta  mil con 
00/100.- ($ 12.650.000,00) referidos al mes de febrero del 2018 y un plazo de obra de 
ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento veintiséis mil quinientos con 00/100. ($ 126.500,00)
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de usos múltiples 1º piso - Sede 5º Distrito 
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Salta - Pellegrini Nº 715 - (4.400) Ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 10 de 
septimbre de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
“Formulario de Consultas” habilitado en www.vialidad.gob.ar “Licitaciones” “ Obras” 
“Licitaciones en Curso” “ Licitación Pública Nacional Nº 29/2018” - Ruta Nacional Nº 16 km 
577,46 y disponibilidad del pliego a partir del 09 de agosto de 2018 en la página antes 
mencionada.

Ing. Francisco Carlos Bloser, JEFE IV REGIÓN - NOA - Lic. Roger E. Botto, COORDINADOR 
GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00077985
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018,

17/08/2018, 21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018, 27/08/2018, 30/08/2018, 29/08/2018,
28/08/2018

Importe: $ 6,000.00
OP N°: 100067516

LICITACIONES PÚBLICAS

COOPERADORA ASISTENCIAL DE LA CAPITAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/18

La Cooperadora Asistencial de la Capital llama a Licitación Pública Nº 16/18, para la compra 
de BOLSONES ALIMENTARIOS destinados al programa Asistencia Crítica. Fecha de Apertura: 
el 23/08/18 a Horas: 11:00. Venta de pliegos a partir del 15/08/18 y hasta el 22/08/18 en 
la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos Aires Nº 693 de la ciudad de Salta, horario: 
de 07:00 a 12:00 en la oficina Contable.

Sra. Jennifer Watson, JEFA (S) DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00078038
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067598

S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 185/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE BOMBAS SUMERGIBLES.
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
Expediente: Nº 0060347-65961/2018-0.
Destino: Parque Bicentenario.
Fecha de Apertura: 31/08/2018 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 80,00 (pesos ochenta con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008000023-7 - C.B.U. Nº 2850100-6-30000800002371 - C.U.I.T. N° 
30-71011045-6 de la Secretaría de Cultura.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
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Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008158
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067585

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 23/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE 10 SENSORES DE TEMPERATURA ESOFÁGICA PARA MONITORES 
MULTIPARAMÉTRICOS DRAGER VISTA XL DE QUIRÓFANO PEDIÁTRICO, NEONATAL Y UTIP DEL 
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
Expte. Nº 0100244-128574/2018 - D.l. Nº 3728/18.
Monto Oficial: $ 122.252,50.
Fecha de Apertura: 31/08/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin costo
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71 
E-mail: mzerpa@hpmisalta.gov.ar 

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008157
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067582

CONCURSOS DE PRECIOS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
CONCURSO DE PRECIOS Nº 11/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE FRAZADAS PARA CAMAS Y CUNAS - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E.
Expte. Nº 244-142731/2018-0 - Disp. Inter. N° 3731/18.
Monto Oficial: $ 57.109,00.
Fecha de Apertura: 31/08/2018 - Horas: 10:30.
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Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325058 - 4325090/63/11/71. 
E-Mail: sagimenez@hpmisalta.gov.ar

Gustavo Marcelo Sanso, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008164
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067619

S.A.F. MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
CONCURSO DE PRECIOS Nº 04/2018 

Llamado: Concurso de Precios Nº 04/2018
Expediente: N° 1070376-109931/2018
Ministerio de la Primera Infancia. ART. 10 INSUMOS LIMPIEZA
Destino: Ministerio de la Primera Infancia,
Pliegos: Sin cargo, los mismos pueden ser retirados en calle Pueyrredón Nº 953.
Consultas: Tel. 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón Nº 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 31 de agosto de 2018 o día hábil subsiguiente si éste 
fuera feriado a Hs. 10:00.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL DEL S.A.F.  

Valor al cobro: 0002 - 00008159
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067588

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS Nº 51/ 2018

PARA LA ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA MOTOR DE MOTONIVELADORA CATERPILLAR -
LEGAJO INTERNO Nº 114 E.
Presupuesto Oficial: $ 500.000,00 (pesos quinientos mil con 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-37684/2018-0.
Apertura: 31 de agosto de 2018 a Horas: 09:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España Nº 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
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horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 30-08-2018, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT.) - Sergio Eduardo 
Fernandez - JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 

Factura de contado: 0001 - 00078025
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067579

CONTRATACIONES DIRECTAS

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA.  S.A.
CONTRATACIÓN DIRECTA POR PRECIO TESTIGO Nº 03/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente: N° 17760/17
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 31/08/2018 Horas: 12:00
Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 48.436,30 (pesos cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y seis con 
30/100) I.V.A. incluido.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas del Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - planta baja - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.er piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. Sofía Pardo, DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00008163
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067602

COMPRAS DIRECTAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 279/18 ANEXO I

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DESCARTABLES (BOLSAS DE POLIETILENO, BOLSAS DE 
PAPEL, POTES DE PLÁSTICOS, CUCHARAS, VASOS) CON DESTINO A S° VARIOS DEL HOSPITAL 
PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
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Expte.: Nº 0100244-173392/2018.
Monto Oficial: $ 40.279,30.
Fecha de Apertura: 31/08/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin costo
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta, de lunes a viernes de 08:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058. E-Mail: sagimenez@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso, 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008164
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067621

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
COMPRA DIRECTA Nº 286/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS VARIOS (PLÁSTICO 100 MICRONES X 100 MTS LARGO X 
80 CM ANCHO) CON DESTINO AL CENTRO OBSTÉTRICO DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E.
Expte. Nº 0100244-173392/2018
Monto Oficial: $ 45.000,00.
Fecha de Apertura: 31/08/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Retiro de Pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. -
Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta. De lunes a viernes de 8:30 a 13:00 Hs.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento Compras y Abastecimiento -
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento Nº 1.301 - Salta.
Consultas: Tel. (0387) 4325090 - 4325058 
E-mail: sagimenez@hpmisalta.gov.ar

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO - Gustavo Marcelo Sanso,
RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0002 - 00008164
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067620

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-137730/18

Luis Gerardo Escudero en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5257 
Dpto. Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 
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Dpto. Chicoana para catastro N° 5257 con una irrigación de 18 ha con carácter permanente 
con una dotación de 9,45 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00078008
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067554

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-20520/18

La Ramada S.A. en su carácter de propietario del inmueble derivado catastro N° 5256 Dpto. 
Chicoana, tiene solicitada división de agua pública de la matrícula de origen N° 1969 Dpto. 
Chicoana para catastro N° 5256 con una irrigación de 35,8225 ha con carácter permanente 
con una dotación de 18,8068 lts./seg. con aguas a derivar del río Chicoana Pulares, margen 
derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO -  Dra. Sandra Mabel Siegrist,
ASESORA LEGAL -

Factura de contado: 0001 - 00078007
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018, 21/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067553

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-142625/18

Rosario Armando Chazarreta, propietario del lote N° 4 del inmueble catastro N° 713, 
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departamento Anta, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 6 ha. Con 
carácter eventual y una dotación de 3,15 lts./seg., aguas a derivar del arroyo Las Tortugas, 
margen izquierda y conducidas hasta la propiedad por canal comunero. Conforme a las 
previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, 1.° piso de esta ciudad de 
Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 17 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00008582
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011780

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-84061/18

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 172 del día 10/07/18, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Las Conchas, integrando dicha comisión los Sres. geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio 
César Zamora. Se establece la zona a determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes 
del río Las Conchas, en la zona de la matrícula N° 206, localidad de Alemanía, Dpto. 
Guachipas, como lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de 
ribera, aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto N° 1989/02, reglamentación 
del art. 126 del Código de Aguas Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar 
ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la 
presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 18 de julio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00078032
Fechas de publicación: 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067587
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
Peñaflor, Daniel Alberto - Expte. JUI Nº 137880/17

Salta, 20 de diciembre de 2017. El Vocal III de la SALA VI del TRIBUNAL DE JUICIO, FALLA: I. 
RECHAZANDO el planteo de constitucionalidad articulado por la Defensa respecto los 
artículos 125 3.er párrafo y 119, cuarto párrafo del Código Penal, por las razones expuestas 
en los considerando. II. CONDENANDO a DANIEL ALBERTO PEÑAFLOR, D.N.I. Nº 37.463.690, 
de las demás condiciones personales obrantes en autos, a la pena de (10) DIEZ AÑOS DE 
PRISIÓN EN FORMA DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS DE LEY Y COSTAS, por resultar 
autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 
POR LA DURACIÓN y ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, AMBOS AGRAVADOS POR LA 
CONVIVENCIA y EN CONCURSO REAL, conforme con los términos los artículos 119, 2.º y 3.º 
párrafo, en función del inciso "f" del cuarto párrafo del mismo artículo, y artículos 55, 29 
inciso 3.º, 40 y 41 del Código Penal, ORDENANDO que el mismo sea trasladado a la Cárcel 
Penitenciaria Local III. ABSOLVIENDO a DANIEL ALBERTO PEÑAFLOR, D.N.I. Nº 37.463.690, de 
las demás condiciones personales obrantes en autos, del delito de CORRUPCIÓN DE 
MENORES (art. 125, 3.er Párr. del C.P.) por el que viniera requerido a Juicio, en los términos 
del artículo 484 del Código Procesal Penal." Fdo. Dr. Guillermo Pereyra, Juez y Dra. María 
Florencia Roman, Secretaria.
Datos Personales: DANIEL ALBERTO PEÑAFLOR D.N.I. Nº 37.463.690
Cumple la Pena Impuesta: 23 de octubre 2026.
Salta, 8 de agosto de 2018.

Dr. Guillermo D. Pereyra, JUEZ - Dra. María Florencia Roman, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008066
Fechas de publicación: 15/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067590

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI
Toconás, Cristian Javier - Expte. N° JUI 142760/17

Salta, 22 de mayo de 2018. VEREDICTO: En la causa caratulada ...//... Expte. JUI N° 
142760/17 (Averiguación Preliminar N° 436/17 de la Comisaría N° 7.º - Legajo de 
Investigación Fiscal N° 134/17.) y, El Vocal III de la Sala VI de Tribunal de Juicio, FALLA: I) 
CONDENANDO a CRISTIAN JAVIER TOCONÁS, D.N.I. N° 28.634.239 de las demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de TRES (3) AÑOS y DOS (2) MESES de PRISIÓN EN 
FORMA DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS DE LEY Y COSTAS, por resultar autor 
penalmente responsable de los delitos de Lesiones graves agravadas por la relación de 
pareja y el género; Lesiones leves agravadas por la relación de pareja y el género (tres 
hechos); Amenazas; Coacción y Robo, en Concurso Real, en los términos de los artículos 89 
y 90 en función de los artículos 92 y 80 incisos 1.º y 11.º; 149 bis 1.º párrafo 1.º supuesto y 
2.º párrafo; 164; 55; 40 y 41, 29 inciso 3 del Código Penal, ORDENANDO que el nombrado 
sea trasladado a la Unidad Carcelaria Nº 1 en orden a la modalidad de la pena impuesta. 
Fdo.: Dr. Guillermo Pereyra, Juez y Dra. Mariela Ortega, Secretaria.
Datos Personales: Cristian Javier Toconás, D.N.I. Nº 28.634.239
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Cumple la Pena Impuesta: 01 de julio de 2020.
Salta, 9 de agosto de 2018.

Dr. Guillermo D. Pereyra, JUEZ - Dra. María Florencia Roman, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008065
Fechas de publicación: 15/08/2018

Sin cargo
OP N°: 100067589

SUCESORIOS

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.ª Inst. en lo Civil y Comercial de 2.a Nom., Distrito 
Judicial del Sur/Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth Garcia en los autos caratulados: 
ROMANO, NORA LILIANA Y RÍOS, HUMBERTO MARTÍN - S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
21.327/18, cita, por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno (art. 230 in fine del C.C. y Comercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer esos 
derechos. 
San José de Metán, 31 de julio de 2018.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078037
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100067597

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: 
ARAMAYO, PASTOR DAVID - SUCESORIO - EXPTE. Nº 624.865/18, cita a los que se 
consideren con derechos a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, del señor 
Pastor David Aramayo para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.). Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban. 
Juez - Dr. Nicolas Postigo Zafaranich. Secretario.
Salta, 06 de agosto de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00077991
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100067525

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz,  Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Amieva, en los autos caratulados: ANDREATTA, 
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ROSARIO - SUCESORIO - EXPTE. N° 622.598/18, cita por edictos que se publicarán durante 
1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer. Fdo.: Dra. 
Guadalupe Valdés Ortiz - Jueza; Dra. Victoria Amieva - Secretaria.
Salta, 10 de agosto de 2018.

Dra. Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00008622
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011827

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y 
Comercial 7.a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Sofia I. Escudero, en los autos 
caratulados: CAMACHO, AUDELINA AURORA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 621222/18. Declara 
abierto el juicio sucesorio de la Sra. Camacho, Audelina Aurora, fallecida en fecha 13/11/16 
en la provincia de Salta y cita por edicto que se publicará por un día en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial masiva, por aplicación del art. 723 del Código Procesal 
Civil y Comercial de Salta, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 08 de agosto de 2018.

Dra. Sofia I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008620
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011825

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Quinta Nominación, en los autos caratulados: CORDOBA, CARLOS 
GUILLERMO FALLECC. 31/10/96; MAZURANIC, SLAVKA POR/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
B - 94461/97, de trámite por ante ese juzgado, Secretaría de la Dra. María Magdalena 
Ovejero Paz; cita por edicto, que se publicará por el término de un día en el Boletín Oficial 
(conforme artículo 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación), a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta Capital, 09 de agosto de 2018.
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Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00008619
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011824

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 3.a Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: ROMERO, 
MARIO PASCUAL P/SUCESORIO - EXPTE. N° 588189/17, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los 30 días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva. 
Ciudad de Salta, 8 de febrero del 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00008614
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011817

REMATES JUDICIALES

POR SILVIA PATRICIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 546773/16

Inmuebles ubicados en Complejo Arenales
El día 17/08/18 a Hs. 19:00 en España Nº 955 Salta - Capital. Remataré Sin Base el Inmueble 
identificado con catastro Nº 139191- Dpto.: 82 - Torre: C piso: 4.º Ubicado en Complejo 
Arenales Av. Líbano Nº 650. Este cuenta con living comedor - dos (3) dormitorio - cocina -
baño de primera - lavadero - con todos los servicios en buen estado de conservación. 
Estado Ocupacional: Desocupado. Condiciones de Venta: A cargo de comprador seña del 30 
% en el acto, so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el 
mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597, Sellado 
de rentas del 50% , Comisión de Ley del Martillero del 5 % , el impuesto a la trasferencia 
deberá ser asumido por el comprador, saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta 
mediante depósito judicial en cuenta Banco Macro a la orden del Proveyente y como 
pertenecientes a estos autos (art. 593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en art. 597. 
Ordena: Juez de 1.º Inst. de Concurso, Quiebra y Sociedades de 2.ª Nom. a Cargo de la Dra. 
Victoria Ambrosini de Coraita Secretaría de la Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos: 
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMOFAZIO S.A. P/QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
546773/16. Días y horario de visita: Lunes a jueves de 18:00 a 20:00 Hs. Edictos publicados 
por 5 días en Boletín Oficial y diario local. Informes martillera Silvia Cejas, Cel. 155391043 -
Monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea declarado inhábil.

Silvia Patricia Cejas, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDOR DE COMERCIO

Factura de contado: 0001 - 00078009
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018
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Importe: $ 2,350.00
OP N°: 100067555

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª Nominación, 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulados: FERNÁNDEZ, MARÍA CECILIA VS. BELLO, YAMIL Y/O VILARO, EDUARDO ANDRÉS 
Y/O ASSUD DE BELLO, NADUA S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES -
EXPTE. N° 19407/16, cita a la Sra. Nadua Assud y/o Nadua Assud De Bello y a toda otra 
persona que se considere con derecho sobre los inmuebles objeto de autos matrícula N° 
4511, sección B, Mza. Nº 35, parcela 15-b y 4981, sección B, Mza. Nº 35, parcela Nº 15 
urbanos de Rosario de la Frontera para que en el término de seis días, contados a partir de 
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
(1rt. 343 in fine del C.P.C. y C.). Publíquese por el término de cinco días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno.
San José de Metán, 27 de julio de 2018.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008598
Fechas de publicación: 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 400011799

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
DOMINGUEZ, NESTOR SEBASTIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº 
EXP-629127/18, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra del Sr. NESTOR SEBASTIAN DOMINGUEZ, con domicilio real en barrio 
Castañares, block S, departamento 2, planta baja, Grupo 198 Viviendas y procesal 
constituido en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros 
que entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
Hacer saber que se ha fijado el día 17 de octubre de 2018 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación 
en concurso podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. 5) El día 19 de 
noviembre de 2018 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9.º, 35 y cctes. de la 
L.C.Q.). 6) El día 04 de febrero de 2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 1.000,00 (10 % SMVM).
Salta, 06 de agosto de 2018.
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Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008146
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 1,325.00
OP N°: 100067519

METAL SERVICE S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. Nº 14.529/04, que se tramita 
por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
Tartagal, a cargo de la Sra. Jueza, Dra. Griselda Beatriz Nieto, Secretaría a mi cargo, a los 
fines de informar que en la Resolución de fecha 01/08/2018 se ha ordenado la publicación 
de edictos por cinco días por la cual se declaró la Quiebra Indirecta de Metal Service S.R.L. 
C.U.I.T. Nº 30-70772294-7, con domicilio legal en calle 9 de Julio N° 337 y comercial en 
calle Cornejo N° 1.208, ambos de la ciudad de Tartagal, departamento San Martín, Pcia. de 
Salta.
Se hace saber que se designó a la C.P.N. Nelida Balut como Síndico titular para continuar en 
estos autos, con domicilio en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal. Se ordena CITAR 
al martillero enajenador y Síndico a la audiencia que se señala para el día 03/09/2018 a Hs. 
12:00 a fin de que brinden las explicaciones que se le requerirán sobre el estado de 
liquidación de los bienes de la fallida y el cumplimiento de los plazos establecido por el art. 
217 de la Ley Nº 24.522.
Se hace saber a los acreedores con título posterior a la presentación del Concurso, que 
deberán requerir la verificación por vía incidental, en la que no se aplicarán costas sino en 
caso de pedido u oposición manifiestamente improcedente. Así mismo se ordenó FIJAR el día 
1/10/18 para el dictado relativo al recálculo de los créditos verificados. 
Se ha dispuesto ORDENAR al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de 
aquél (art. 86 L.C.Q.) Así mismo queda obligado a entregar dentro de las 24 Hs. los libros de 
comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. ORDENAR la prohibición 
de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. DISPONER la realización de la totalidad 
de los bienes que surjan del inventario a realizarse de los bienes de la fallida, difiriéndose la 
modalidad de realización para el momento en que se cuente con el mismo y  haya emitido 
su opinión el martillero que se designe (art. 204 L.C.Q.) . A tal fin señálase audiencia para el 
día 6 de agosto de 2018 a Hs. 12:00, para designar al martillero que actuará en esta quiebra 
como enajenador.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008143
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 1,670.00
OP N°: 100067502

FIGUEREDO MARIA JOSE POR QUIEBRA, EXPEDIENTE Nº 46475/18, que se tramita por ante 
este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Tartagal, a 
cargo de la Sra. Jueza, Dra. Griselda Beatriz Nieto, Secretaría a mi cargo, a los fines de 
informar que en la Resolución de fecha 01/02/2018 se ha ordenado la publicación de 
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Edictos por cinco días por la cual se declaró la Quiebra Directa de la Sra. Maria Jose 
Figueredo, D.N.I. Nº 35.251.192; C.U.I.L. Nº 23-35251192-4, con domicilio en barrio 9 de 
Julio de la localidad de Aguaray, departamento San Martín, provincia de Salta. Se hace saber 
que se designó a la C.P.N. Nelida Balut como síndico titular para actuar en estos autos, con 
domicilio en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal, fijando como fecha hasta el día 
10 de septiembre del 2018 para que los acreedores pueden presentar la solicitud de 
verificación de sus créditos ante la síndico (art. 200 Ley Nº 24.522), en el domicilio ubicado 
en calle Cornejo Nº 825 de la ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 21:00 horas; 
pudiendo, el deudor y los acreedores que hubiesen solicitado verificación, concurrir al 
domicilio de sindicatura arriba señalado, hasta el 26 de septiembre 2018, en horario de 
17:00 a 21:00, a efectos de revisar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y 
observaciones respecto de las solicitudes formuladas, bajo el régimen previsto por el art. 35 
Ley Nº 24.522 (art. 200 6.º párrafo Ley Nº 24.522). El día 16 de octubre de 2018 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 
L.C.Q.). El día 29 de noviembre de 2018 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.).

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008142
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 1,220.00
OP N°: 100067500

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.a Nominación, Secretaría interina de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: FERNANDEZ FEDERICO - CONCURSO PREVENTIVO 
(PEQUEÑO) - EXPTE. N° 550.599/16, hace saber que en fecha 6 de agosto de 2018 se 
decretó la QUIEBRA INDIRECTA del Sr. Federico Fernandez, D.N.I. N° 23.697.793, con 
domicilio real en Av. Belgrano N° 2.094 y constituyendo domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 447, oficina 1, ambos de esta ciudad de Salta. CALIFICA la presente QUIEBRA 
como PEQUEÑA (art. 288 L.C.Q.). SEÑALA la continuación en sus funciones del Síndico C.P.N. 
Román Guantay Raposo, quien deberá FIJAR días y horas de atención para recibir pedidos de 
verificación ante la Sindicatura. Se hace saber que una vez fijados los mismos, se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación del Informe Individual e Informe General. INTIMAR al fallido y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (artículo 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.) y 
la PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (artículo 88 inciso 5.º 
L.C.Q.) inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 06 de agosto de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008141
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 845.00
OP N°: 100067492
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El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, SIEMPRE NOTICIAS S.A. 
S/DECLARACIÓN DE QUIEBRA - EXPTE. N° 592.852/17, ordena la publicación de edictos, 
por el término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 5 (cinco) días en un diario de circulación 
comercial, a los efectos de citar a la Empresa Siempre Noticias S.A., de conformidad a lo 
prescripto por el art. 145 del C.P.C. y C., a fin que invoque y pruebe cuanto estime 
conveniente a sus derechos (art. 84 de la Ley de Concursos y Quiebra).
Salta, 13 de junio de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ

Factura de contado: 0004 - 00008617
Fechas de publicación: 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400011821

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

El Juzgado Nacional de Comercio N° 28, a cargo de la Dra. María Jose Gigy Traynor, 
Secretaría N° 56, sito en Montevideo N° 546 piso 3.°, C.A.B.A., en los autos: ALL FOOD S.A. 
S/CONCURSO PREVENTIVO - EXPTE. N° 1631/2018, comunica que en atención a la apertura 
de los concursos preventivos de los garantes Corfood S.A. y Armando Cereminati dictada el 
día 14 de junio de 2018, se han modificado las siguientes fechas: a) 19-12-2018: Propuesta 
de categorización (art. 41 L.C.); b) 08-02-2019: Informe del art. 39 L.C.; c) L.C.: 42: 
12-03-19 audiencia informativa: 06-08-2019 a las 10:30 horas; d) 12-08-2019: Clausura 
del período de exclusividad. Para ser publicado por 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta.
Buenos Aires, 29 de junio de 2018.

Mercedes Arecha, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077989
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100067522

El señor Juez de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.º Nominación del 
Distrito Judicial del Centro - Salta, Dr. Pablo Javier Muiños, Secretaría de la Dra. Constanza 
Martinez Sosa, en los autos caratulados: GONZÁLEZ, PABLO NICOLÁS S/CONCURSO 
PREVENTIVO - EXPTE. N° 627132/18, ha resuelto el 28 de junio de 2018: a) Declarar la 
apertura del concurso preventivo del Sr. Pablo Nicolás González, D.N.I. Nº 39.539.307, 
C.U.I.T. Nº 20-39539307-4, con domicilio real en calle Ecuador N° 1.651, Villa Mónica de 
esta ciudad... FIJAR. 1) El día 19 de septiembre de 2018 como el vencimiento hasta el cual 
los acreedores podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. Para tal fin los 
acreedores deberán concurrir los días miércoles y viernes de 16:30 a 20:00 Hs., en las 
oficinas del C.P.N. Ariel Alejandro Castillo, sitas en calle Uruguay N° 636 de esta ciudad de 
Salta, síndico a cargo de estos autos. Hacer saber que el arancel por pedido de verificación 
es de $ 950,00 (10 % SMVM) conforme a lo dispuesto por el Art. 32 de la L.C.Q. 2) El día 03 
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de octubre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha tope para 
que la deudora y los acreedores que hubieran solicitado verificación formulen las 
impugnaciones y observaciones contempladas por el Art. 34 de la L.C.Q. (Art. 24 L. CLQ). 3) 
El día 01 de noviembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, como fecha 
límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual (Arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). 4) El día 03 de diciembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si éste fuera feriado, 
como fecha hasta la cual deberá el concursado presentar propuesta de categorización (Art. 
41 L.C.Q.) . 5) El día 17 de diciembre de 2018 o el subsiguiente día hábil si este fuera 
feriado, como fecha tope para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe 
General (Arts. 14 inc. 9 y 39 de la L.C.Q.). 6) El día 13 de junio de 2019 a Hs. 11:00 o el 
subsiguiente día hábil si este fuera feriado, para que tenga lugar la Audiencia Informativa a 
que alude el artículo 43 y el inc. 10 del Art. 14 Ley N° 24.522. 7) Establecer el vencimiento 
del Período de Exclusividad previsto por el Art. 43 de la L.C.Q., para el día 24 de junio de 
2019 o el siguiente hábil si el mismo fuese feriado. Disponer la publicación de edictos por 
cinco (05) días en el Boletín Oficial y diario comercial de mayor circulación, en los términos y 
con los apercibimientos establecidos por los artículos 26, 27, 28, 30 y 14 inc. 4 de la L.C.Q.; 
Publicación que deberá imprimirse como última fecha  el día 16 de agosto de 2018. Dejar 
establecido a los fines previstos por el Art. 288 y concs. de la ley citada, que el presente 
encuadra en el tipo legal de Pequeño Concurso. Fdo.: Dr. Pablo Javier Muiños - Juez, Dra. 
Constanza Martinez Sosa - Secretaria.
Salta, 3 de agosto de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077970
Fechas de publicación: 09/08/2018, 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018

Importe: $ 2,400.00
OP N°: 100067496

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil, Comercial Laboral de 
Personas y Familia, Distrito Judicial Centro - Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana 
Figueroa, en los autos caratulados: TULA, CORINA MARISEL C/SÁNCHEZ, RAMIRO 
ALEJANDRO S/ADICIÓN DE NOMBRE EXP. N° 4866/18, ordena publicar por edictos la 
existencia del juicio de Adición de Apellido de la niña Amaia Valentina Sánchez por el de 
Amaia Valentina Tula Sánchez, los que deberán realizarse mediante un diario de circulación 
masiva El Tribuno y en el Boletín Oficial por el plazo de dos meses una vez por mes, 
pudiendo presentarse a formular oposición quienes se consideren con derecho dentro de los 
15 días de su última publicación. Fdo. Dra. Maria Virginia Toranzos, Jueza - Dra. Andrea 
Viviana Figueroa, Secretaria.
Cafayate, 29 de junio de 2018

Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078051
Fechas de publicación: 15/08/2018, 16/08/2018

Importe: $ 800.00
OP N°: 100067617
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El Juzgado de 1.a Instancia en lo Contencioso Administrativo 1.a Nominación, a cargo de la 
Dra. Silvia Longarte, Secretaría de la Dra. Veronica Estrada, en los autos caratulados: 
BRIONES, DANIEL ALEJANDRO CONTRA PROVINCIA DE SALTA (SECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS) POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - PROCESO INDIVIDUAL DE DAÑOS -
EXPTE. Nº 5643/14, convoca a toda persona física o jurídica que se considere afectada o 
involucrada en la acción de resarcimiento integral promovida en ocasión o como 
consecuencia del alud de Tartagal acaecido con fecha 9 de febrero de 2009 para que dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días corridos contados a partir de la última publicación, 
comparezca a hacer valer sus derechos integrándose a la parte actora a fin de conformar un 
posible Litis Consorcio activo.
Salta, 27 de febrero de 2018.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00077976
Fechas de publicación: 10/08/2018, 13/08/2018, 14/08/2018, 15/08/2018, 16/08/2018, 17/08/2018,

21/08/2018, 22/08/2018, 23/08/2018, 24/08/2018
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100067506

La Sra. Jueza del Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de Tercera Nominación del 
Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, Dra. Claudia Noemí Güemes, Secretaría de la 
Dra. Cecilia Gisela Lopez, en autos caratulados: GUANCA BARROZO, LEONOR ALICIA POR 
CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. N° 626.830/18, cita y emplaza a todos los terceros 
interesados en el presente proceso a fin de que puedan formular oposición al cambio de 
nombre solicitado, dentro de los quince días contados a partir de la última publicación del 
presente. Publíquese una vez por mes, en el lapso de dos meses en un diario oficial de 
mayor circulación.
Salta, 02 de agosto de 2018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA  

Factura de contado: 0004 - 00008618
Fechas de publicación: 15/08/2018, 17/09/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 400011823

La Dra. Elba Rita Cabezas - Vocal Habilitado - de la Sala I, Vocalía N° 2 de la Cámara en lo 
Civil y Comercial en el EXPTE. N° C- 016441/13 CARATULADO: ORDINARIO POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS: PALACIOS, ANA MARIA C/BEJARANO, CLAUDIA FABIANA, procede a notificar el 
presente decreto: San Salvador de Jujuy, 27 de abril de 2018. 1) Proveyendo al escrito de fs. 
85 presentado por el Dr. Lopez Blumberg, lo informado por Secretaría y las constancias de 
autos dése a la parte demandada Claudia Fabiana Bejarano por decaído el derecho que 
dejaron de usar haciendo efectivo el apercibimiento con que fuera emplazado y téngase por 
contestada demanda en los términos del art. 298 del C.P.C. 2) A lo demás solicitado por el 
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Dr. Lopez Blumberg y atento las constancias de autos, notifíquese a la Sra. Claudia Fabiana 
Bejarano, D.N.I. N° 23.140.756 del presente proveído, mediante la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial de la provincia de Salta y un diario de publicación local tres veces en cinco 
días, haciéndose saber que se le dió por decaído el derecho que dejó de usar haciendo 
efectivo el apercibimiento con que fuera emplazado, y téngase por contestada demanda en 
los términos del art. 298 del C.P.C. (art. 162 del C.P.C.). 3) Por Secretaría líbrese el edicto 
solicitado, facultándose para el diligenciamiento del mismo al Dr. Claudio A. López 
Blumberg y/o el Dr. Javier Dorado. 4) Notifíquese por cédula. Fdo. Dra. Elba Rita Cabezas, 
Vocal Habilitada. Ante mí Dra. Mariana Drazer. Publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia de Salta y un diario Local de la misma provincia por tres veces en cinco días.
San Salvador de Jujuy, 18 de junio de 2018.

Dra. Malvina Cecilia Pedrazzani, PROSECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008606
Fechas de publicación: 13/08/2018, 15/08/2018, 17/08/2018

Importe: $ 720.00
OP N°: 400011808
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

SIM STATION S.A.

Socios: María Luján Chalbaud, argentina, nacida el día 23 de septiembre de 1983, 
documento nacional de identidad número: 30.556.487, C.U.I.T. Nº 27-30556487-2, de 33 
años de edad, de profesión administradora de empresas, y Raymundo Sosa Quintana, 
argentino, nacido el día 09 de septiembre de 1981, documento nacional de identidad 
número: 28.886.336, C.U.I.T. Nº  23-28886336-9, de 35 años de edad, de profesión 
abogado, casados entre sí en primeras nupcias, domiciliados en calle Deán Funes N° 824, de 
esta ciudad de Salta.
Instrumento de Constitución: Escritura número: 62 de fecha 16 de marzo de 2017, 
autorizada por el escribano de esta ciudad don Carlos Diego Alsina Araoz.
Denominación: SIM STATION S.A.
Domicilio Legal: Jurisdicción de la ciudad de Salta.
Domicilio de Sede Social: Calle Balcarce N° 472 de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país y/o en el extranjero, las siguientes actividades: 
Comercialización, consultoría, distribución, importación y exportación, llevando adelante 
contratos de franquicia, suministro, representación, distribución en locales, propios y/o 
arrendados de todo tipo de productos y servicios tecnológicos y de las telecomunicaciones 
en general, como así también todos sus derivados, insumos vinculados y accesorios tales 
como sim cards, cargadores, protectores sea en forma directa al cliente, y/o por internet, 
realizando operaciones afines y complementarias. 
Capital Social: Pesos quinientos cincuenta mil ($ 550.000), representado por quinientas 
cincuenta (550) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de pesos mil ($ 1.000) 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital puede ser aumentado 
hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo 188 de la Ley Nº 19.550.
El capital de la sociedad fijado en el artículo cuarto está compuesto por quinientas cincuenta 
(550) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de pesos mil ($ 1.000) valor nominal 
cada una y con derecho a un voto por acción que son suscriptas por los socios de la 
siguiente forma: María Luján Chalbaud suscribe doscientas setenta y cinco (275) acciones; y 
Raymundo Sosa Quintana suscribe doscientas setenta y cinco (275) acciones. Este capital se 
aporta en forma dineraria y en este acto se integra hasta un veinticinco por ciento de la 
suscripción. Se obligan a integrar el saldo en un plazo de hasta dos años, a requerimiento 
de la sociedad.
Órgano de Administración y Fiscalización: La dirección y administración de la sociedad está 
a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea entre un 
mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) con mandato por tres (3) ejercicios. La 
Asamblea podrá designar suplentes en igual o menor número de los titulares y por el mismo 
plazo que éstos últimos. Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la elección de uno 
o más directores suplentes será obligatoria. Las vacantes que se produzcan en el directorio, 
se llenarán con los suplentes en el orden de su elección. Los directores en caso de pluralidad 
de miembros en su primera sesión deben designar un presidente y un vicepresidente, el que 
suplirá al primero en caso de ausencia o impedimento. El directorio sesionará con la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros titulares y adoptará sus decisiones por 
mayoría de votos de los directores presentes. El Presidente tendrá doble voto en caso de 
empate. La Asamblea fijará la remuneración del directorio. Se designa para integrar el primer 
directorio de Sim Station S.A. a Raymundo Sosa Quintana como presidente, a María Luján 
Chalbaud como vicepresidente, y como director suplente al señor José Ignacio Correa, 
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argentino, nacido el día 09 de diciembre de 1981, documento nacional de identidad número: 
29.127.086, C.U.I.T. Nº 20-29127086-8, de treinta y cinco años de edad, abogado, casado 
en primeras nupcias con doña Josefina Villa, con domicilio real en calle Calixto Gauna N° 
490, de Villa San Lorenzo, departamento capital de esta provincia de Salta. La sociedad 
prescinde de la sindicatura conforme los términos del artículo 284 de la Ley Nº 19.550. 
Todos los socios poseen el derecho de fiscalización que confiere el artículo 55 de la Ley Nº 
19.550, reformada por la Ley Nº 22.903.
Representación: La representación legal de la sociedad corresponderá al presidente del 
directorio o al vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del primero.
Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 13 de agosto de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078029
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 670.00
OP N°: 100067583

AVISOS COMERCIALES

TRESING  S.R.L. - DESIGNACIÓN DE SOCIO GERENTE - MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Mediante Acta de Asamblea de fecha 12/05/18, los socios de Tresing S.R.L. deciden por 
unanimidad modificar la cláusula sexta del contrato constitutivo, la cual quedará redactada 
de la siguiente manera: Cláusula Sexta: Administración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o dos gerentes en forma individual o 
indistinta, socio o no, por el término de tres ejercicios, siendo reelegibles. Así y sin que esta 
enumeración sea taxativa ni limitativa, el/los gerente/s podrá/n en nombre de la sociedad: 
comprar, vender, permutar, importar, exportar mercaderías, bienes o servicios que hagan al 
objeto social, abrir cuentas corrientes, efectuar depósitos, librar cheques, endeudar a la 
sociedad, y realizar cualquiera otra clase de operaciones en instituciones bancarias oficiales, 
privadas o mixtas, nacionales, provinciales o particulares del país o del extranjero y con 
cooperativas de crédito, endeudarse con proveedores, otorgar créditos a clientes, tomar y 
dar en locación bienes muebles e inmuebles, representar a la sociedad en remates y 
licitaciones, percibir y efectuar pagos, suscribir contratos de comisión, representación, 
adquirir los muebles necesarios para el normal desenvolvimiento de las operaciones sociales 
y en general de cualquier otro acto que se relacione directa o indirectamente con el objeto 
social. El/los Gerentes no podrán otorgar fianzas, garantías o avales a terceros por cuenta 
de la sociedad.
Asimismo designan al Sr. Ramiro Enrique Gauffín, D.N.I. Nº 33.970.010 como socio gerente 
por un período de tres ejercicios, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial en 
Balcarce Nº 2.450, de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
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publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 13 de agosto de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078031
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 180.00
OP N°: 100067586

CARLOS A. FRANZINI E HIJOS S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Expediente N° 35069/17
Mediante Asamblea General Ordinaria Unánime celebrada el día 21 de julio de 2017, los 
señores accionistas resolvieron por Unanimidad la Renovación de Cargos del Directorio de la 
empresa Carlos A. Franzini e Hijos S.A., los que quedaron conformados del siguiente modo: 
a) Presidente del Directorio: Sr. Carlos Alberto Franzini (P), D.N.I. Nº 8.170.029; b) 
Vicepresidente del Directorio: Sr. Matías Raúl Franzini, D.N.I. Nº 23.953.006; c) Director 
Titular: Sr Carlos Alberto Franzini (H), D.N.I. Nº 21.634.100; d) Director Titular: Sra. Ana 
Maria Franzini, D.N.I. Nº 22.637.912; e) Director Titular: Sra. D.N.I. Nº 27.972.017; f) 
Director Suplente: Sr. Alberto Calixto Herrera, D.N.I. Nº 7.286.735, todos con domicilio 
especial en Avda. Belgrano Nº 1.550 de la ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 26 de julio de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078030
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100067584

CONDE AUTOMOTORES S.R.L. - DESIGNACIÓN GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios N° 7 con fecha 24/07/18, los socios Ricardo Gutierrez 
Conde, D.N.I. Nº 30.635.604 y Maria Silvia Gutierrez Conde, D.N.I. Nº 29.586.062, deciden: 
Aprobar la designación como socio gerente ad-honorem a la Sra. Silvia Lucrecia Rosas, 
D.N.I. Nº 13.701.934, quien constituye domicilio especial en calle Florida N° 895 esquina 
Corrientes de la ciudad de Salta, provincia de Salta. La Sra. Silvia Lucrecia Rosas, acepta el 
cargo de gerente de Conde Automotores S.R.L.  

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro. AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 13 de agosto de 2018.

Pág. N° 52

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.324 - Salta, miércoles 15 de agosto de 2018

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00008621
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400011826
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CIVIL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SAN ANTONIO DE LOS COBRES

Se convoca a los asociados, a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de agosto de 2018 
a horas 15:00 en nuestra sede social ubicada en calle Brígido Zabaleta s/Nº en la localidad 
de San Antonio de los Cobres, en el departamento Los Andes, en la provincia de Salta, a fin 
de tratar los siguientes temas,
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior. 
2.- Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con 
el presidente y secretario de la institución. 
3.- Aprobación de los Estados Contables correspondientes a los Ejercicios 2016-2017.
4.- Memoria de la Comisión Directiva.
5.- Informe del Órgano de Fiscalización.
6.- Renovación total de la Comisión Directiva. Elección de Autoridades.
7.- Fijación de la cuota social y de ingreso.

Alejo Diego Armando, PRESIDENTE - Waldemar Carral, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00078052
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067618

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES MUNDO JOVEN

En cumplimiento de lo dispuesto por los Estatutos Sociales, la Comisión Directiva del Centro 
de Jubilados y Pensionados Nacionales Mundo Joven, convoca a los señores asociados a la 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 4 de septiembre de 2018 a Hs. 16:00, en su 
sede social ubicada en calle Sur Argentino N° 3.348 del barrio Intersindical de la ciudad de 
Salta, a los efectos de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de Memoria, Inventario, Balance General, Cuentas de Ingresos 
y Egresos e Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio cerrado al 
31/12/2017.
Nota: El quórum para cualquier tipo de Asamblea será de la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. En caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá 
sesionar válidamente una hora después con los socios presentes.

Teobaldo C. Luis, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078048
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067612
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CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE LA PROVINCIA DE SALTA 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Estatuto Social y en las disposiciones 
legales vigentes, convócase a Asamblea Ordinaria a los señores socios de la Cámara de 
Comercio e Industria de la Provincia de Salta, el día 24 de setiembre del año 2018 a las 
20:00 horas en su sede social de calle España Nº 339, a fin de considerar la siguiente,
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta anterior. 
2. Designación de 2 (dos) socios para que suscriban el Acta de Asamblea.
3. Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al período 01 de junio del 2017 al 
31 de mayo del 2018.
4. Lectura y consideración del Balance, Inventario, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e 
Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio 01 de junio del 2017 al 31 
de mayo del 2018.
5. Designación de la Junta Escrutadora.
6. Elección de 10 (diez) consejeros con mandato por 3 (tres) períodos.
7. Elección de 2 (dos) miembros titulares y 2 (dos) suplentes del Órgano de Fiscalización con 
mandato por 1 (un) año.
Nota: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias legales vigentes, se deja constancia:
a) Que las listas completas con la conformidad de los candidatos deberán ser presentadas al 
Consejo Directivo para su oficialización, hasta 3 (tres) días antes de la fecha de Asamblea.
b) Que el horario del comicio se fija entre horas 20:00 y 23:00 del día 28 de agosto del 
2017.
c) Que el artículo 22 del Estatuto Social establece: El quórum de la Asamblea será la mitad 
más uno de los socios; transcurrida una hora, del horario fijado en la citación sin obtener 
quórum, la Asamblea sesionará con el número de los socios presentes.
d) Que para tener derecho a participar en la Asamblea, las cuotas sociales deberán 
encontrarse pagadas al día.

Dr. Ruben Barrios, PRESIDENTE - Gastón Casanova, SECRETARIO GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00078046
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100067608

CENTRO VECINAL SOCIAL, DEPORTIVO Y CULTURAL  Bº GRAL. GREGORIO ARAOZ DE 
LAMADRID 

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio Gral. Gregorio Araoz de Lamadrid con 
personería jurídica 940/73, conforme a lo establecido en su Estatuto social convoca a todos 
los socios a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el jueves 06 de setiembre 2018 
a Hs. 10:00 en la sede sito en Dean Funes Nº 3.205 a dar tratamiento al siguiente,
Orden de Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Designación de 2(dos) socios para la firma del Acta.
3) Lectura y consideración de la Memoria, Inventario, Balance del Ejercicio al día 31 de 

diciembre 2017 e informe del Órgano de Fiscalización.
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Walter S. Ignes, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078039
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100067599

CLUB ATLÉTICO CENTRAL NORTE DE SAN ANTONIO DE LOS COBRES

El Club Atlético Central Norte de San Antonio de los Cobres, Personería Jurídica Nº 138/60, 
convoca a Asamblea General Extraordinaria período 2018 a realizarse el día 05 de 
septiembre de 2018 a Hs. 11:00 en las instalaciones de la sede social, ubicada en calle 
Belgrano esquina Ing. Maury, conforme lo establece el estatuto social y en acuerdo a los 
términos de la Resolución Nº 114/08 de la D.G.P.J. Ministerio de Gobierno de Salta.
Orden del Día:
a) Presentación y aprobación de Memoria y Balances ejercicios: 2017/2018.
b) Informe Gestión período 2017-2018.
c) Elección Autoridades de la Comisión Directiva del Club Atlético Central de San Antonio de 
los Cobres.
San Antonio de los Cobres, 10 de agosto de 2018.

Humberto Calpanchay, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078027
Fechas de publicación: 15/08/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100067581

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.085.112,02
Recaudación del día: 14/08/2018        $ 6.475,00
Total recaudado a la fecha $ 1.091.587,02

Fechas de publicación: 15/08/2018
Sin cargo

OP N°: 100067622

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 225.955,00
Recaudación del día: 14/08/2018     $ 1.660,00
Total recaudado a la fecha $ 227.615,00

Fechas de publicación: 15/08/2018
Sin cargo

OP N°: 400011837
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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